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bajo y empleando su ordena-
dor y su clave”.  
 
� Acceso al ‘email’ del jefe 
En otro caso reciente, una tra-
bajadora logró esquivar una 
condena penal por acceder al 
correo electrónico profesio-
nal de su jefa. Fue acusada del 
delito de descubrimiento y re-
velación de secretos por acce-
der al mismo desde el ordena-
dor de la oficina con el fin de 
controlar todo lo que pudiera 

afectarle laboralmente. Según 
la Audiencia Nacional, no es 
delito porque, aunque el co-
rreo podía contener también 
mensajes personales y de ca-
rácter íntimo, nada hace indi-
car que fuera esa la informa-
ción que buscaba la trabaja-
dora, máxime cuando lo que 
hace es entrar en un correo 
que no es personal, sino vin-
culado al puesto de trabajo. 
“Lo determinante para ex-
cluir los hechos del ámbito de 

privacidad protegido es que 
se trate de un correo profesio-
nal”, concluía la Audiencia, si 
bien   puntualizaba que podría 
resultar sancionable en otros 
ámbitos distintos al penal. 
 
� Pillada robando 
Hasta el Tribunal Constitu-
cional (TC) llegó el caso de 
una empleada de las cafete-
rías Vips a la que una cámara 
de seguridad grabó llevándo-
se el dinero de la recaudación 

del local en el que trabajaba. 
El tribunal reconoció que se 
había vulnerado su derecho 
fundamental a la defensa por-
que durante el juicio no se au-
torizó el visionado del DVD 
que sirvió para confirmar la 
validez del despido.  

Según la trabajadora, en él 
había imágenes que hubieran 
anulado la grabación como 
prueba, demostrando que se 
atentó contra su derecho a la 
intimidad, al hallarse, la cá-
mara, en una dependencia 
utilizada por los empleados 
como vestuario. Según el TC, 
la negativa a reproducir el 
DVD cercenó la posibilidad 
de comprobarlo e incluso so-
meter a escrutinio la credibili-
dad de los testigos que decla-
raron en el juicio. En conse-
cuencia, el tribunal, sin entrar 
a enjuiciar la procedencia del 
despido, ordenó retrotraer las 
actuaciones “al momento de 
resolver sobre la admisión y la 
práctica de la prueba en el ac-
to del juicio oral”. 

Resquicios legales que salvan a 
los trabajadores de un despido
Los tribunales suelen ponerse del lado del trabajador en ciertos casos que van desde ser sorprendido 
robando hasta dedicar la jornada laboral a navegar por Internet en páginas ajenas al trabajo.

Almudena Vigil. Madrid 
Una reciente sentencia del 
Tribunal Constitucional ha 
dado amparo a una trabajado-
ra que fue despedida tras ser 
grabada mientras robaba. 

En otra resolución, la Au-
diencia Nacional ha absuelto 
a una empleada que entraba 
en el correo electrónico pro-
fesional de su jefa. 

Por los tribunales españo-
les pasan toda una serie de ca-
sos en los que los trabajadores 
logran esquivar la acción de la 
Justicia acogiéndose a inter-
pretaciones legales sorpren-
dentes, pese a lo comprometi-
do de sus comportamientos.  

Desde enriquecerse con 
comisiones pagadas por los 
proveedores hasta dedicar su 
jornada laboral a navegar por 
web ajenas al trabajo, los ca-
sos en los que los trabajadores 
logran evitar una sentencia 
desfavorable son amplios y 
variados.  

 
� Comisiones millonarias 
Entre los más llamativos está 
el del trabajador del departa-
mento de charcutería del su-
permercado Caprabo, acusa-
do de fraude por su empresa. 
Había logrado amasar una 
fortuna de más de mil millo-
nes de pesetas (6 millones de 
euros) en comisiones del pro-
veedor de bolsas de envasado, 
al que concedió la exclusiva 
de suministro.  

Según el Tribunal Supremo 
(TS) no hubo fraude al no ha-
ber daño patrimonial para la 
empresa, ya que las comisio-
nes se las descontaba el pro-
veedor de su propio margen 
de beneficio. Además, el pre-
cio al que se vendía el produc-
to tampoco se vio alterado.  
     El TS reconoció que la con-
ducta del empleado “no fue 
ejemplo de lealtad”, pero dijo 
que la compañía debería “ha-
ber evitado que un simple au-
xiliar administrativo llegara a 
defraudar hasta mil millones 
de pesetas, mediante opera-
ciones diarias durante dos 
años, desde su puesto de tra-

INCORPORACIÓN

Roca Junyent 
ficha en Madrid 
como socio de 
procesal a Pablo 
Calvo-Sotelo

Expansión. Madrid 
El bufete Roca Junyent ha in-
corporado a Pablo Calvo-So-
telo como nuevo socio del de-
partamento de derecho pro-
cesal en la oficina de Madrid, 
que está liderado por José 
Antonio Cadahia.  

El nuevo socio llega a Roca 
con un equipo de tres aboga-
dos: Ramón Sánchez Bolívar, 
Eva Lucía Núñez Blanco y 
Delia Rebollo Patiño, quienes 
también formarán parte del 
departamento de procesal de 
la la firma.  

Los cuatro letrados  proce-
den del despacho P. Calvo–
Sotelo Abogados, fundado en 
2004, y cuya actividad princi-
pal gira en torno a la defensa 
jurídica de los créditos, tanto 
en los procedimientos de eje-
cución individual como en los 
procedimientos concursales y 
también en acciones de res-
ponsabilidad civil profesional, 
de la construcción y la deriva-
da del derecho de la circula-
ción y seguro del automóvil. 

Más de mil expedientes 
P. Calvo-Sotelo Abogados 
gestiona más de 1.500 expe-
dientes judiciales vivos y valo-
ra su cartera en alrededor de 
los 175 millones de euros. 

Pablo Calvo-Sotelo es li-
cenciado en Derecho y ha 
realizado varios cursos del 
ámbito de la administración 
concursal como el II Curso 
Especial de Formación en 
Administración Concursal 
del Icam o el Curso de Espe-
cialización en la Ley Concur-
sal por la Universidad de 
Deusto. 

El presidente de Roca Jun-
yent, Miquel Roca Junyent 
–que defiende junto a Jesús 
Silva a la Infanta Cristina en el 
caso Nóos– destaca que “el 
derecho procesal y concursal 
se ha convertido en un área en 
crecimiento en el despacho, y 
este fichaje es una apuesta en 
este sentido”. 

Los trabajadores 
aprovechan estas 
‘oportunidades’ para 
evitar ser 
condenados

Beber o fumar cannabis Tomarse una copa de más o 
fumar cannabis durante un descanso no justifica 
necesariamente el despido de un empleado. Aunque sí 
podría ser sancionado por ello, es difícil que un tribunal 
acepte la sanción máxima que es el despido si esta actitud 
no ha afectado directamente a su trabajo.

Las conductas más 
cuestionables no  
son necesariamente 
causa suficiente 
para el despido 

Insultar al jefe Para considerar procedente el despido de 
un trabajador que ha insultado a su jefe, se exige que la 
actitud ofensiva del trabajador sea “grave”. En un caso en el 
que el trabajador llamó “hijo de puta” al gerente, se 
consideró que hubo “desproporción e inadecuación entre 
conducta y sanción de despido”.

El uso que los trabajadores 
hacen de los ordenadores 
que la empresa pone a su 
disposición ha dado lugar  
a un largo número  
de pronunciamientos.  
Lo habitual y lo que  
ha establecido la 
jurisprudencia es que la 
empresa no puede despedir 
por usar Internet  
en el trabajo para fines 
personales si no se  
ha regulado expresamente 
su utilización. No obstante, 
la casuística es amplia y  
en ella influyen otras 
cuestiones como que  

se produzca un daño real  
a la empresa o el tiempo 
real que el empleado ha 
dedicado a este uso  
del ordenador. Además,  
a la hora de comprobar el 
contenido del ordenador,  
el empresario debe hacerlo 
respetando las garantías  
de privacidad del trabajador. 
Entre los casos en los que  
el trabajador gana el pulso  
a su empresa destaca una 
sentencia de 2010 en la  
que el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid declaró 
que acceder a webs de 
contenidos sexuales desde 

el ordenador de la oficina no 
es causa de despido. Según 
el tribunal, para que el 
despido sea procedente,  
la actuación debe suponer 
una violación transcendente 
de la buena fe contractual. 
En este caso, la empresa 
había advertido de que  
el acceso a Internet estaba 
expresamente limitado  
a usos profesionales, pero, 
al no haberse materializado 
un daño al sistema 
informático por acceder a 
determinadas web, como  
se temía, su despido  
no estaba justificado.

Uso personal del ordenador del trabajo 

Pablo Calvo-Sotelo.
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